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1. Introducci·n 

La Directiva 2000/60/CE, Directiva Marco del Agua (DMA), ha supuesto un cambio 

sustancial de la legislación europea en materia de aguas. Sus objetivos son prevenir el 

deterioro y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos y promover el uso sostenible 

del agua.  

Para cumplir con los requerimientos de la DMA, la legislación española ha modificado y 

adaptado los objetivos de la planificación hidrológica, que trata de compatibilizar la 

consecución del buen estado de las aguas superficiales y subterráneas con la atención 

a las demandas, en una gestión racional, integrada y sostenible. Los ciclos de 

planificación se suceden de acuerdo con el calendario marcado por la DMA cada seis 

años, y en estos momentos la planificación hidrológica de cuenca de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar se regula hasta la próxima aprobación del Plan 2022-2027 a 

través del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero.  

De modo similar a las acciones de participación desarrolladas en ciclo 2010-2015 y 

2016-2021, el presente escenario 2022-2027 ha de coordinar la toma de decisiones 

adoptadas en la consecución de los objetivos medioambientales con un proceso activo 

de participación pública. No obstante, hay que considerar que la Ley de aguas 

(aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio y sus sucesivas 

modificaciones), y los reales decretos que la desarrollan, contemplan desde el año 1985 

una gestión participativa de los recursos en España a través de órganos de gestión en 

régimen de participación, órganos de planificación y órganos consultivos de las 

confederaciones hidrográficas que, sin duda, se ha potenciado recientemente desde la 

aprobación de la DMA.  

Durante los dos primeros ciclos de planificación hidrológica (2010-2015 y 2016-2021) 

se redactaron los correspondientes proyectos de participación pública para la 

elaboración del plan hidrológico de cuenca, que fueron formulados por la Confederación 

Hidrográfica del Júcar (CHJ), como resultado de los procesos de consulta pública de los 

documentos iniciales de cada ciclo de planificación. Se encuentran disponibles en la 

página web de la Confederación Hidrográfica del Júcar y su propósito es establecer las 

actuaciones a seguir por la CHJ para hacer efectiva la participación pública en el 

proceso de planificación.  

En este tercer ciclo de planificación (2022-2027) se ha seguido un esquema similar, que 

se resume a continuación, con la información sobre las acciones de participación pública 

previas llevadas a cabo relacionadas con la redacción de los documentos de 

planificación a lo largo de este proceso: Documentos iniciales del Plan Hidrológico y 

Esquema de Temas Importantes y Proyecto de Plan Hidrológico de cuenca. 

En este contexto la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) ha mantenido el modelo 

de participación adaptado al nuevo ciclo de planificación 2022-2027, para hacer efectiva 

la participación pública en el seno del proceso de planificación de la Demarcación y que 

promueve además una estrecha colaboración con el conjunto de actores sociales, 
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económicos, técnicos e institucionales interesados en la gestión del agua en la 

Demarcación. Este modelo de planificación se articula en base a la Comisión de 

Planificación y Participación Ciudadana.  

Conforme a los niveles de participación pública contemplados en el artículo 72.2. a) del 

Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), la CHJ ha desarrollado diferentes tipos 

de acciones para impulsar y favorecer estos procesos de participación. El proyecto de 

participación articula el proceso participativo en tres niveles de acceso del público a:  

a) la información pública: tiene por objetivo lograr una opinión pública mejor 

informada, y proporciona a los ciudadanos la documentación necesaria para el 

ejercicio de su derecho de consulta y participación. Se canaliza principalmente 

a través del Boletín Oficial del Estado, de la página electrónica del Organismo 

de cuenca (http://www.chj.es) y del Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico (https://www.miteco.gob.es/), de la red social Twitter, de las 

jornadas de presentación pública y de los folletos divulgativos realizados.  

b) la consulta pública: da al público la posibilidad de ser escuchado de manera 

previa a la toma de decisión, generalmente por escrito, influenciando el resultado 

final. Se inicia con la publicación en el Boletín Oficial del Estado de una versión 

borrador de los documentos para la presentación de aportaciones que permitirán 

mejorar el documento de análisis. Cada episodio de consultas se ha prolongado 

durante un periodo no inferior a seis meses. Una vez finalizados los períodos de 

consulta pública y recogidas las observaciones y sugerencias correspondientes, 

han sido elaborados los correspondientes documentos que incorporan una 

síntesis del desarrollo del proceso de participación para cada uno de los hitos 

del proceso de planificación hidrológica, un resumen de las observaciones y 

sugerencias aportadas, así como la consideración recibida respecto a los 

documentos objeto de la consulta pública.  

c) la participación activa: invita a los agentes interesados a contribuir activamente 

en el proceso de planificación deliberando sobre problemas y contribuyendo a 

solucionarlos. En este caso se busca la implicación directa de los agentes 

interesados en la preparación, ajuste y consolidación de los documentos; en 

especial, tratando de buscar explicación y encaje adecuado a las observaciones 

planteadas. 

Los documentos iniciales del Plan 2022/2027 comprenden una única publicación 

llamada Programa, Calendario, Estudio General sobre la Demarcación y Fórmulas de 

consulta (CHJ, 2019a), cuya consulta pública se inició a través de una Resolución de la 

DGA en el Boletín Oficial de Estado (BOE) con fecha 19 de octubre de 2019, disponible 

en la página web de este organismo. Tras la fase de consulta se elaboró el Informe 

sobre las propuestas, observaciones y sugerencias a los documentos iniciales del tercer 

ciclo de  planificación hidrológica (2022ï2027) (CHJ, 2019b) el cual incorpora un 

resumen de las propuestas recibidas, el tratamiento que se les dio así como el texto 

completo de las mismas. Así mismo, la versión final del documento Programa, 

Calendario, Estudio General sobre la Demarcación y Fórmulas de Consulta que 

http://www.chj.es/
https://www.miteco.gob.es/
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/Documentos-iniciales/PHJ2127_DI_Informe_POS.7z
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/Documentos-iniciales/PHJ2127_DI_Informe_POS.7z
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/Documentos-iniciales/PHJ2127_DI_Informe_POS.7z
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incorpora las modificaciones resultantes de las aportaciones se puede consultar en la 

página web de la Demarcación: http://www.chj.es.  

El Esquema de Temas Importantes (ETI), se publicó en la misma web en su primera 

versión, el Esquema provisional de Temas Importantes (EpTI), con fecha 24 de enero 

de 2020 tras el requerido anuncio en el BOE de la apertura de la consulta pública. Su 

versión definitiva a disposición del público en la página web del organismo (CHJ, 2020a) 

fue sometida al informe preceptivo del Consejo del Agua de la Demarcación con fecha 

23 de diciembre de 2020. Tras la fase de consulta, se elaboró Informe sobre las 

propuestas, observaciones y sugerencias al Esquema de Temas Importantes del tercer 

ciclo de planificación hidrológica: 2022ï2027 (CHJ, 2020b) cuyo contenido responde a 

los requerimientos del Reglamento de Planificación Hidrológica (aprobado por el Real 

Decreto 927/2007, de 6 de julio).  

El tercer ciclo de planificación culminará con la publicación web del proyecto de Plan 

Hidrológico y de la declaración ambiental estratégica, previa consulta pública de la 

propuesta del proyecto acompañada del estudio ambiental estratégico durante un plazo 

de seis meses. Una vez finalizada la fase de consultas se completará este anejo de la 

memoria del Plan con los resultados obtenidos.  

El procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) al que se somete el Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar en consonancia con lo establecido 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se inició con la remisión 

por parte de la CHJ, como órgano promotor del plan hidrológico, a la Dirección General 

del Agua (DGA) del Documento Inicial de la EAE. Esta remisión se llevó a término con 

fecha de 24 de enero de 2020. Posteriormente, el 30 de enero de 2020, la DGA, en 

representación de los distintos órganos promotores de todas las demarcaciones 

hidrográficas, remitió al órgano ambiental (Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) todos los 

Documentos Iniciales de la EAE. A continuación, y con fecha de 6 de marzo de 2020, el 

órgano ambiental remitió la solicitud de consultas a las Administraciones y público 

interesado identificados. 

Recibido el resultado de las consultas realizadas el 31 de julio de 2020 se aprueba el 

Documento de Alcance por Resolución del Director General de Calidad y Evaluación 

Ambiental, recogiendo así los criterios ambientales estratégicos propuestos por las 

Administraciones Públicas afectadas y el público interesado que describe los criterios 

ambientales que deben emplearse en las siguientes fases de la evaluación. El 

Documento de Alcance incluye también la amplitud, el nivel de detalle y el grado de 

especificación que el órgano promotor deberá utilizar en los estudios y análisis 

posteriores y que se materializarán en el "Estudio Ambiental Estratégico". 

 

 

http://www.chj.es/
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/PHJ2227_ETI_Informe_POS_con_apendice.zip
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/PHJ2227_ETI_Informe_POS_con_apendice.zip
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/PHJ2227_ETI_Informe_POS_con_apendice.zip
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2. Marco legal 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, tiene como objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad 

pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información y las obligaciones de 

buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos. Esta Ley, complementa la 

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente.  

El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Aguas (TRLA) establece en su artículo 41.3 que se ha de garantizar la 

participación pública en el proceso de planificación hidrológica, tanto en las fases de 

consultas previas como en las de desarrollo y aprobación o revisión del Plan. En el 

mismo artículo, punto 2, regula que el procedimiento para elaboración y revisión de los 

planes hidrológicos de cuenca se regulará por vía reglamentaria, debiendo contemplar, 

en todo caso, la programación de calendarios, programas de trabajo, elementos a 

considerar y borradores previos para posibilitar una adecuada información y consulta 

pública desde el inicio del proceso.  

El artículo 42 de la misma Ley normaliza la obligatoriedad de incluir en el Plan 

Hidrológico un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, 

sus resultados y los cambios consiguientes efectuados en el Plan, así como los puntos 

de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y la información 

requerida por las consultas públicas. Finalmente, en su disposición adicional duodécima 

sistematiza los plazos para la participación pública de los tres documentos: a) 

Calendario y programa de trabajo sobre la elaboración del Plan, con indicación de las 

fórmulas de consulta que se adoptarán en cada caso, b) Esquema Provisional de Temas 

Importantes en materia de gestión de las aguas y c) los ejemplares del Proyecto de Plan 

Hidrológico de la Demarcación. 

Indirectamente la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental regula los 

requerimientos del acceso a la información y la participación pública en el eje de la 

evaluación ambiental estratégica que afecta a todo el proceso de planificación.  

El Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH) que desarrolla el TRLA. La Sección 2ª, Capítulo I, Título II, del RPH 

está dedicada a la participación pública. En esta sección se requiere la necesidad de 

formular un proyecto de organización y procedimiento a seguir para hacer efectiva la 

participación pública en el proceso de planificación hidrológica y se describen sus 

contenidos mínimos para la información pública, la consulta pública, la participación 

activa, así como el programa de trabajo necesario para llevarlas a cabo. 

El ámbito de aplicación de los nuevos planes viene establecido en el Real Decreto 

125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado por el Real Decreto 255/2013, de 12 de abril, por el que se 
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establece la composición, estructura y funcionamiento del Consejo del Agua de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar y por el que se modifican diversas normas relativas 

al ámbito y constitución de dicha demarcación hidrográfica y de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar.  

El Consejo del Agua está regulado por el Real Decreto 255/2013, de 12 de abril, por el 

que se establece la composición, estructura y funcionamiento del Consejo de Agua de 

la Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) y por el que se modifican diversas normas 

relativas al ámbito y constitución de dicha demarcación hidrográfica y de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar. 

Por su parte, el Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero, regula la composición, el 

funcionamiento y las atribuciones de los Comités de Autoridades Competentes de las 

demarcaciones hidrográficas de cuencas intercomunitarias.  
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3. Definiciones y conceptos 

Se definen a continuación conceptos de interés para la interpretación del presente 

documento:  

¶ Administraciones públicas afectadas: Aquellas Administraciones públicas que 

tienen competencias específicas en las siguientes materias: población, salud 

humana, biodiversidad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, agua, aire, ruido, 

factores climáticos, paisaje, bienes materiales, patrimonio cultural, ordenación 

del territorio y urbanismo (de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental).  

¶ Concertación: Validación a través de la cual pueden obtenerse resultados 

derivados de acuerdos consensuados que integran las diferentes visiones 

atendidas en el proceso de participación, especialmente en lo referente a la 

participación activa. El ejercicio de concertación tenderá a lograr situaciones de 

consenso, sin alcanzar necesariamente la adopción de acuerdos tomados por 

unanimidad, sino por la confluencia de diferencias en torno a intereses y 

objetivos comunes, a través de la negociación entre las partes. Por validación se 

entenderá la acción conjunta de dar firmeza y continuidad en el marco del 

proceso de participación a aquellos documentos o, en su caso, posibles 

alternativas en relación a un supuesto concreto, que hayan sido objeto y 

resultado de un ejercicio previo de consulta y concertación.  

¶ Para aquellos casos en los que no sea posible alcanzar acuerdos conjuntos o 

consensuados respecto a determinados temas, se trabajará por la gestión 

constructiva de los mismos, en cuyo caso podrán estudiarse mecanismos de 

mediación conforme al cumplimiento de los siguientes objetivos: a) facilitar la 

comunicación entre las partes implicadas, b) estudiar e identificar posibles 

alternativas, c) atender a las necesidades de las partes, d) dirigir el esfuerzo a 

un alcance de resultados y no a las causas internas del desacuerdo, etc. En 

cualquier caso y en base a la propia naturaleza del proceso de participación, los 

resultados obtenidos en el ejercicio de la concertación, o en su caso, de 

mecanismos de mediación, se integrarán al proceso de participación sin perjuicio 

de la responsabilidad final de la Administración Pública competente en la toma 

de decisiones. 

¶ Consulta Pública: Nivel de acción en la participación pública cuyo objetivo es el 

de dar al público la oportunidad de ser escuchado de manera previa a la toma 

de decisión, generalmente por escrito, influenciando el resultado final. La 

Consulta tiene por objeto reunir comentarios, percepciones, información, 

consejos, experiencias e ideas de las partes interesadas. El proceso se inicia a 

menudo por los responsables de la toma de decisiones en busca de ideas y 

puntos de vista de las Partes interesadas o que puedan verse afectados por los 

resultados. La Consulta a menudo tiene lugar durante reuniones en las que una 
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determinada reforma, política o proyecto, se explica y las instituciones, 

organizaciones y representantes de las Partes interesadas entablan un diálogo 

para compartir sus opiniones, pero también puede tomar la forma de 

contribuciones por escrito. 

¶ Información pública: Nivel de acción en la participación pública en el que el 

principal objetivo es lograr una opinión pública mejor informada. 

¶ Participación activa: Hace referencia a un nivel de participación más alto que la 

consulta. La participación activa implica que los agentes interesados están 

invitados a contribuir activamente al proceso de planificación deliberando sobre 

problemas y contribuyendo a solucionarlos. Es obligación de los Estados 

miembros el fomentar la participación activa conforme a lo establecido en el 

artículo 14.1 de la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre. 

¶ Participación de los interesados: Proceso por el que cualquier persona o grupo 

de interés o de participación en un tema relacionado con el agua, y afectados 

por la política de aguas, tienen la capacidad de influir en el resultado de forma 

positiva o negativamente, y están involucrados en las actividades relacionadas 

y en los procesos de toma de decisiones. 

¶ Personas interesadas: Se consideran interesados en el procedimiento: 1º Todos 

aquellos en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el 

artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 2º 

Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que, de conformidad con la 

Ley 27/2006, de 18 de julio, de acceso a la información, de participación pública 

y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 23 de la Ley.  
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4. Organizaci·n general del proceso de 

participaci·n p¼blica 

4.1. Propuesta de Proyecto de participación. 

Ciclo 2022-2027 

El Proyecto de participación de este ciclo de planificación se ha basado en el proyecto 

de participación pública del ciclo de planificación anterior (2016-2021), el cual introdujo 

un cambio sustancial respecto al modelo del primer ciclo (2010-2015), con la validación 

del proceso por parte de la Comisión de Planificación Hidrológica y Participación 

Ciudadana. 

El modelo de participación se basa en la realización de múltiples reuniones 

multisectoriales y bilaterales con el fin de recoger las diferentes impresiones y opiniones 

de los agentes sociales sobre la problemática existente en la demarcación y sus posibles 

soluciones.  

El desarrollo del proceso de planificación se ha compatibilizado con la actualización  de 

la página web de la Confederación Hidrográfica del Júcar (http://www.chj.es), con la 

intención de que su funcionalidad sea de utilidad en el proceso de planificación, en 

relación con sus requerimientos de información pública, acceso a la documentación de 

referencia más destacada y fase de consulta pública. 

4.2. El Modelo de participación 

El modelo de participación del ciclo de planificación hidrológica 2022-2027 sigue el 

esquema formulado por la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en los ciclos de 

planificación anteriores, incorporando lo expuesto en las sesiones de la Comisión de 

Planificación Hidrológica y Participación Ciudadana, celebradas en las fechas 5 de mayo 

de 2014 y 16 de febrero de 2015.   

El propósito del modelo de participación es establecer una metodología de actuación a 

seguir por la Confederación Hidrográfica del Júcar para hacer efectiva la participación 

pública en el proceso de planificación, y expone el modelo de trabajo que en el ciclo 

2022-2027 se apoya fundamentalmente en la Comisión de Planificación Hidrológica y 

Participación Ciudadana, como herramienta formal de participación.  

En conjunto, el modelo propuesto empleará los varios instrumentos de participación para 

su ejecución y desarrollo, a parte de los requeridos en el marco del procedimiento 

administrativo formal, necesarios en la tramitación de los planes hidrológicos en España, 

que culmina con su aprobación por Real Decreto. Se indican a continuación tales 

instrumentos:  

¶ Comisión de Planificación Hidrológica y Participación Ciudadana 

http://www.chj.es/
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¶ Foro de Agentes interesados en la planificación 

¶ Mesas territoriales 

¶ Reuniones bilaterales 

El Real Decreto 255/2013, de 12 de abril, por el que se establece la composición, 

estructura y funcionamiento del Consejo del Agua de la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar y por el que se modifican diversas normas relativas al ámbito y constitución de 

dicha demarcación hidrográfica y de la Confederación Hidrográfica del Júcar, regula la 

existencia de una Comisión de Planificación Hidrológica y Participación Ciudadana 

para estudio e informe de los asuntos que el Pleno del Consejo de Agua de la 

Demarcación decida encomendarle.  

Fundamentalmente abordando acciones de información pública, el Foro de Agentes 

interesados en la planificación, integra el conjunto de las Partes interesadas y actores 

relacionados con el proceso de planificación hidrológica. El Foro lo conforma la unión 

de los representantes de varios órganos formales y elementos de participación púbica 

de la Demarcación Hidrográfica del Júcar: 

o El Consejo de Agua de la Demarcación 

o La Comisión de Planificación Hidrológica y Participación Ciudadana 

o La Junta de Gobierno  

o Las Mesas Territoriales 

 

Los agentes del Foro representan en su conjunto los intereses sociales, ambientales, 

económicos e institucionales de la Demarcación, y la interlocución del Organismo de 

cuenca con las entidades representadas en el Foro responde principalmente a labores 

informativas en refuerzo de la consulta pública, incluidas aquéllas requeridas en el 

marco del proceso de evaluación ambiental estratégica. 

El Consejo de Agua de la Demarcación se define como un órgano de participación y 

planificación en el artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA). La Junta de Gobierno 

es en cambio de acuerdo con el artículo 26.1 del TRLA, un órgano de Gobierno de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar. 

A propuesta del organismo de cuenca, la Comisión de Planificación Hidrológica y 

Participación Ciudadana acordó en su primera sesión celebrada el 5 de mayo de 2014, 

la celebración de Mesas territoriales por sistema de explotación de la Demarcación. El 

objetivo de las Mesas es facilitar la participación activa del proceso de planificación 

hidrológica, y fomentar la involucración de las Partes interesadas en la elaboración de 

propuestas, observaciones y sugerencias a los borradores de los documentos que 

conforman el proceso, mediante su ajuste a ámbitos territoriales específicos. Los 

criterios de composición de las Mesas territoriales se han elaborado en base al criterio 

experto de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Júcar.   

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-3901
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Tienen la consideración de Mesas Territoriales aquellas sesiones de trabajo que han 

sido organizadas en un ámbito territorial de menor escala que la Demarcación con el 

objetivo de reforzar la visión específica que se tiene en dicho territorio. A estas sesiones 

se convoca a representantes de diferentes sectores como a) organizaciones no 

gubernamentales y fundaciones, b) usuarios, c) organizaciones empresariales, d) 

organizaciones sindicales y e) administraciones públicas competentes. 
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5. Acciones llevadas a cabo en los 

procesos de participaci·n p¼blica del 

Plan hidrol·gico 

Conforme a los tres niveles de participación pública mencionados en el artículo 72.2 a) 

del Reglamento de Planificación Hidrológica, la Confederación Hidrográfica del Júcar ha 

desarrollado diferentes tipos de acciones para impulsar y favorecer estos procesos de 

participación pública. A continuación, se describen las acciones acometidas. 

5.1. Información pública  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 73 del Reglamento de Planificación 

Hidrológica, el despliegue de la información pública se ha realizado mediante la 

utilización de los cauces siguientes: 

a) El Boletín Oficial del Estado (BOE) 

b) Las páginas electrónicas de la Confederación Hidrográfica del Júcar y del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

c) Red social Twitter. 

d) El Sistema de Información del Agua de la Confederación Hidrográfica del 

Júcar (SIA Júcar)  

e) Jornadas informativas  

f) Folletos divulgativos 

 

Se desarrolla a continuación cada uno de estos cauces en el orden enumerado 

anteriormente: 

¶ A través del BOE se ha publicado el inicio de la fase de consulta pública tanto de los 

documentos iniciales como del Esquema provisional de Temas Importantes del 

proceso de planificación hidrológica, tal como se muestra en las figuras siguientes: 
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Figura 1. Anuncio del inicio de la consulta pública de los Documentos iniciales (BOE de 19 de octubre de 

2018) 

 

 
Figura 2. Anuncio del inicio de la consulta pública del Esquema provisional de Temas Importantes (BOE 

de 24 de enero de 2020). 

 

¶ A través de las páginas electrónicas de la Confederación (www.chj.es) y del 

MITECO (https://www.miteco.gob.es/es/) se difunden la información relativa al 

proceso de planificación hidrológica 2022-2027. En la página electrónica del 

organismo de cuenca se han estructurado los siguientes ejes: 

o Documentos del Plan 

o Documentos de la Evaluación Ambiental Estratégica 

o Participación pública 

o Documentos de referencia 

http://www.chj.es/
https://www.miteco.gob.es/es/
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Figura 3. Sección del ciclo de planificación 2022-2027 en la página web de la Confederación  

No obstante, en la página electrónica del MITERD, se publica información agrupada 

del proceso de planificación hidrológica en las demarcaciones hidrográficas 

intercomunitarias españolas (https://www.miteco.gob.es/es/) que complementa la 

disponible en las respectivas páginas web de las Confederaciones.   

¶ A través de la red social Twitter de la Confederación Hidrográfica del Júcar se 

informa de todos los aspectos e hitos importantes relacionados con el proceso de 

planificación hidrológica y especialmente de los relacionados con la participación 

pública.  

https://www.miteco.gob.es/es/
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Figura 4. Página principal del Twitter de la Confederación Hidrográfica del Júcar 

¶ El Sistema de Información del Agua de la Confederación Hidrográfica del Júcar 

SIA Júcar (https://aps.chj.es/siajucar/) se ha elaborado en cumplimiento del artículo 

65 del Real Decreto 595/2014, de 11 de julio. El sistema suministra información de 

la Demarcación mostrando información, tanto alfanumérica como cartográfica, y 

permite acceder, entre otros, a datos relativos a las características de la 

Demarcación, las demandas de agua, el registro de zonas protegidas, los programas 

de control, el estado de las masas de agua, el programa de medidas, las 

inundaciones y la utilización del dominio público hidráulico. Este sistema disponible 

en la web del Organismo (http://www.chj.es), sirve de base para informar a la  

Comisión Europea en cumplimiento de los requerimientos de la Directiva Marco del 

https://aps.chj.es/siajucar/
http://www.chj.es/
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Agua (D2000/60/CE) en relación con el seguimiento y revisión del Plan Hidrológico 

y completa el Sistema Nacional de Información del Agua del MITECO. 

 
Figura 5. Sistema de Información del Agua de la Confederación Hidrográfica del Júcar 

Esta línea de trabajo, consolida la transferencia de conocimientos y experiencias 

entre las Instituciones de agua y las partes interesadas, tanto en el ámbito geográfico 

de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, como en el contexto Europeo y 

Mediterráneo.  

El sistema de información SIA Júcar se complementa a su vez con otros sistemas 

de información tradicionales de los Organismos de cuenca españoles, tal es el 

Sistema Automático de Información Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, el primero en funcionamiento en España desde 1984, que transmite en tiempo 

real los datos que describen el estado hidrológico e hidráulico de la cuenca, 

incluyendo, por tanto, el conocimiento del régimen hídrico a lo largo de su red fluvial 

y el estado de las principales obras hidráulicas y de los dispositivos de control que 

en ellas se ubican.  

¶ Jornadas informativas  

En cumplimiento del artículo 73.1 del Reglamento de Planificación Hidrológica, en 

relación con ñel suministro activo de informaci·n sustantiva para el proceso de 

planificaci·nò, la CHJ organizó una jornada informativa con el objetivo de divulgar el 

contenido de los Documentos Iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica 

2022-2027 y de fomentar la participación de los usuarios y grupos de interés en el 

proceso, que se celebró en el salón de actos de la CHJ el 5 de febrero de 2019.  

http://es.wikipedia.org/wiki/1984
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Figura 6. Jornada de presentación de los documentos Iniciales del tercer ciclo de planificación 

hidrológica 2022-2027 

En las figuras anteriores se muestran diferentes momentos de la jornada. La 

presentación utilizada en la jornada se puede consultar en la página web de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar. 
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¶ Folletos divulgativos 

La participación pública del proceso de planificación hidrológica se ha completado 

con la elaboración de varias publicaciones divulgativas, en colaboración con la 

Dirección General del Agua. Todas las publicaciones están disponibles en la página 

electrónica del Organismo. 

Se ha elaborado un folleto divulgativo de 12 páginas sobre los Documentos Iniciales 

del Plan Hidrológico 2022-2027. 

 
Figura 7. Folleto divulgativo sobre los documentos iniciales del Plan Hidrológico del Júcar 

Por otro lado, también se ha elaborado un díptico informativo sobre el Esquema 

provisional de Temas Importantes del Plan Hidrológico 2022-2027.   
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Figura 8. Díptico informativo sobre el Esquema provisional de Temas Importantes del Plan Hidrológico 

del Júcar 

Finalmente, también se han elaborado 15 folletos divulgativos sobre cada uno de los 15 

Temas Importantes de la Demarcación Hidrográfica del Júcar correspondientes al Plan 

Hidrológico 2022-2027. 
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Figura 9. Ejemplo de folleto sobre uno de los Temas Importantes del Plan Hidrológico del Júcar 

5.2. Consulta pública 

En cumplimiento del artículo 74 del Reglamento de Planificación Hidrológica, la 

Confederación Hidrográfica del Júcar ha fomentado la fase de consulta pública en el 

proceso hidrológico 2022-2027 mediante acciones de información y participación activa. 

Ha publicado la documentación sometida a consulta en la página electrónica del 

Organismo de cuenca (http://www.chj.es).  

¶ Publicación en la página web de la documentación objeto de consulta   

Durante los periodos de consulta pública se publicó la siguiente información a través de 

la página electrónica del organismo: 

o Consulta pública de los Documentos iniciales (ciclo 2022-2027). Con fecha 19 

de octubre de 2018, el Boletín Oficial del Estado ha publicado un anuncio en el 

que se notifica la apertura del período de consulta pública de duración de 6 

meses de los documentos ñPrograma, Calendario, Estudio General sobre la 

Demarcaci·n y F·rmulas de Consultaò, de forma que cualquier persona 

interesada pueda descargarlos y realizar las aportaciones, consultas o 

sugerencias oportunas. 

o Consulta pública del Esquema provisional de Tema Importantes (ciclo 2022-

2027. Con fecha 24 de enero de 2020, el Boletín Oficial del Estado ha publicado 

un anuncio que notifica la apertura del periodo de consulta del Esquema 

provisional de Temas Importantes del proceso de planificación hidrológica del 

ciclo 2022-2027. Siguiendo estas directrices, se ha procedido a publicar en esta 

página electrónica el documento "Esquema provisional de Temas Importantes 

de la Demarcación Hidrográfica del Júcar", de forma que cualquier persona 

interesada pudiera contribuir, aportar o realizar las sugerencias oportunas. Con 

fecha 4 de junio de 2020, el Boletín Oficial del Estado ha publicado un anuncio 

http://www.chj.es/
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que notifica la ampliación del plazo de consulta pública hasta el 30 de octubre 

de 2020. 

Esta ampliación excepcional del plazo de consulta se produjo en el contexto de la crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19. El plazo de seis meses inicialmente concedido 

quedó temporalmente suspendido desde el día 14 de marzo de 2020 por la disposición 

adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. El cómputo del plazo se reanudó a partir del 1 de junio de 2020 por el artículo 

9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma. 

En estas circunstancias, y tomando en consideración las especiales dificultades 

encontradas para realizar de forma presencial algunas de las actividades participativas 

inicialmente previstas, se resolvió ampliar el plazo de la consulta hasta el 30 de octubre 

de 2020. 

¶ Publicaciones en la red social Twitter de la Confederación Hidrográfica del 

Júcar 

Durante los periodos de consulta pública se publicaron diferentes tuits informando de 

los procesos reglados de consulta de los documentos. 

  
Figura 10. Ejemplo de tuit recordando la ampliación de plazo de la consulta pública del Esquema 

provisional de Temas Importantes 

 

¶ Envíos informativos  

En respuesta a labores informativas en refuerzo de la consulta pública de la 

planificación hidrológica se han llevado a término las siguientes acciones: 


























































































